




  
 

REFERENCIA: PROCESO SUMARIO 

RADICADO: 76001220500020230006000 
DEMANDANTE: SANTIAGO ALEJANDRO TOME ARENAS 

DEMANDADO: COSMITET LTDA- CORPORACIÓN DE SERVICIOS  

MÉDICOS INTERNACIONALES THEM Y CÍA LTDA  

VINCULADOS: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FIDUCIARIA LA 

PREVISORA/FIDUPREVISORA - FOMAG. 

 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 



  
2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 

REFERENCIA: PROCESO SUMARIO 

RADICADO: 76001220500020230010500 
DEMANDANTE: LIZZ DANY ARCE GARCÍA 

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 

REFERENCIA: PROCESO SUMARIO 

RADICADO: 76001220500020230011200 
DEMANDANTE: CÉSAR MAURICIO MARTÍNEZ DELGADO 

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
REFERENCIA: PROCESO SUMARIO 

RADICADO: 76001220500020230011800 
DEMANDANTE: ÓSCAR YEPES LEMA 

DEMANDADO: COOMEVA E.P.S EN LIQUIDACIÓN 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 







  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120210052001 
DEMANDANTE: FLABIO HERNEY GÓMEZ URRESTE 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  y GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 







  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120230003000 
DEMANDANTE: JAIME MARÍN OSPINA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500120230007501 
DEMANDANTE: EVELYN PINTOR BELTRÁN 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 



  
2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 















  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320220056901 
DEMANDANTE: HERNANDO GALINDO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500420210051101 

DEMANDANTE: PEDRO MARÍA OVALLE BUITRAGO  

DEMANDADO: COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 















  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500520200028001 
DEMANDANTE: LILIANA GARCÍA CIFUENTES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 



  
2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
3.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 











  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500620210036101 
DEMANDANTE: ESPERANZA BERNARDA GRACIA CABARCAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 



  
3.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 











  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720220041501 
DEMANDANTE: FLOR ALBA VERA GIRALDO 

DEMANDADO: SEGUROS ALFA S.A.  

LITISCONSORTE NECESARIO: ROSALBA VALENCIA DE PORTILLA  
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720220045601 
DEMANDANTE: LIGIA CERÓN SANTACRUZ 

DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E. E.S.P. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 







  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720220048901 
DEMANDANTE: MARÍA HELENA MONTES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720220061700 

DEMANDANTE: MARÍA LUISA VERGARA DE EPALZA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Tener en cuenta la renuncia al poder presentada por la sociedad 

prestadora de servicios jurídicos WORLD LEGAL CORPORATION, 

identificada con NIT. 900.390.380-0 y representada legalmente por MIGUEL 

ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, identificado con cédula de ciudadanía 

80.421.257 y tarjeta profesional 86.117, en calidad de apoderada de la 

Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, toda vez que se 



 
cumplió la formalidad establecida en el inciso 4.° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, aplicable en materia laboral por analogía. 

 

2.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500720230000901 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MEDINA SERNA Y DORIS OFELIA ORTIZ 

OSORIO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 







  
 

REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

RADICADO: 76001310500820230006500 
DEMANDANTE: CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P 

DEMANDADO: GONZÁLO JARAMILLO CARDONA 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500820230009101 
DEMANDANTE: GUADALUPE TERESA RUIZ CERQUERA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 



  
2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 







  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020170004700 
DEMANDANTE: ERVIN OSWALDO AMÉZQUITA RACINES 

DEMANDADO: SOLUCIONES MÉDICAS R& P S.A.S. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501020210048701 
DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA VÉLEZ LOTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES, SKANDIA S.A, PORVENIR S.A. Y 

PROTECCIÓN S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 



  
3.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 











  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120180042201 

DEMANDANTE: RICARDO ARROYO BOTERO 

DEMANDADO: UNIÓN METROPOLITANA DE TRANSPORTADORES S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120190013301 
DEMANDANTE: HENRY BERNAL RINCÓN 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS S.A.  
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 



  
3.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120210036401 
DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO GÓMEZ QUINTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 



  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501120210047801 
DEMANDANTE: FERNANDO ENRIQUE JIMÉNEZ TORRES 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 























  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501220220079401 
DEMANDANTE: GABRIEL DUARTE 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES  

  
Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



















  
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO: 76001310501320210023001 
DEMANDANTE: JESÚS LEONISA ANGULO QUIÑONES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501320230001701 

DEMANDANTE: EDILBETO DUQUE OSORIO 

DEMANDADO: COMPAÑIA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUIR 

DE COLOMBIA S.A. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



 
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501420190078901 
DEMANDANTE: APOLINAR RINCÓN CORREA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 



  
2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 















  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220015401 
DEMANDANTE: MARÍA MARGARITA DEL SOCORRO VARGAS RIVERA 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A, COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501520220037301 
DEMANDANTE: RICARDO ÁNGEL GALVIS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 











  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501620200033901 
DEMANDANTE: GENOVEVA SOLANO CARVAJAL  

DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501620220035501 
DEMANDANTE: GINA PAOLA  ROJAS GONZÁLEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501620220039700 
DEMANDANTE: LUZ STELLA GUTIÉRREZ OLAYA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los alegatos que 

estime pertinentes.  



  
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 



 
 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720220029701 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO BETANCOURT ARANGO 

DEMANDADO: EMPRESA PÚBLICA TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR 

TAME EP SUCURSAL COLOMBIA. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  



 
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 















  
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501820230002501 
DEMANDANTE: ÉDGAR CANTILLO TAMAYO 

DEMANDADO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A Y PORVENIR S.A. 
 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

AUTO 

 
En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que 

estime pertinentes.  

 



  
3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 76001310502020210000701 

DEMANDANTE: SERGIO ALEJANDRO PULIDO JIMÉNEZ 

DEMANDADO: TRANSPORTES EL PALMAR S.A.S. 

 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 y 

CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del presente proceso.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, se dispone:  

 

1.- Correr traslado a la parte recurrente para que presente por 

escrito sus alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

2.- Vencido el término señalado en el numeral anterior, iniciará un 

lapso igual para que la parte no apelante formule a su vez los alegatos que 

estime pertinentes.  



 
 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, 

se requiere a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente 

al correo electrónico des15sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

4.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 

proferir la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 

 
 
 

       REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
       RADICADO: 760013105 003 2016 00490-01 
 
       DEMANDANTE: FABIOLA RAMOS RODRÍGUEZ 
        
       DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
 
        FAMILIAR – ICBF. 

 

Cali, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio 

por parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin 

a esta instancia, para el día 26 DE MAYO DE 2023; decisión que se 

proferirá de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 

 
 
 

        REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
        RADICADO: 760013105001620150035-01 
 
        DEMANDANTE: VIVIANA GÓMEZ RAMÍREZ y GLADYS 
 
        MORENO MONSALVE 
 
        DEMANDADO: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A   
 

        Cali, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
AUTO 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a esta 

instancia, para el día 26 DE MAYO DE 2023; decisión que se proferirá 

de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 

 

 
 
          REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
        RADICADO: 76001310500320150033201 
 
        DEMANDANTE: GLADIS MOLINA 
 
        DEMANDADO: EMPRESA DE ENERGIA DEL PACÍFICO S.A 
           
        E.S.P. 
 

 

Cali, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

AUTO 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a esta 

instancia, para el día 26 DE MAYO DE 2023; decisión que se proferirá 

de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 



 

 

 

              
 
         REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
                 
         RADICADO: 760013105 012 2016 00615-01 
 
         DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
 
         DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO 
 
        DEMANDADO: LA NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y 
 
        PROTECCIÓN SOCIAL UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA. 
 
 

Cali, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a esta 

instancia, para el día 26 DE MAYO DE 2023; decisión que se proferirá 

de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

         

      REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
     RADICADO: 760013105004201800194-01 
            
     DEMANDANTE: WILSON VANEGAS GONZÁLEZ 
        
     DEMANDADO: SEGURIDAD ATLAS LTDA  Y           
 
     COLPENSIONES  
 
 
 

Cali, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a esta 

instancia, para el día 26 DE MAYO DE 2023; decisión que se proferirá 

de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
    REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
    RADICADO: 760013105006201600460 00 
 
    DEMANDANTE: MARIELA SANCLEMENTE DE  
 
    SANDOVAL 
 
    DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
 
    DE PENSIONES (COLPENSIONES). 
 
 
 

Cali, Valle del Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

AUTO 
 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso está aún en estudio por 

parte de la Sala de Decisión, se aplaza la audiencia que pondrá fin a esta 

instancia, para el día 26 DE MAYO DE 2023; decisión que se proferirá 

de manera escrita, en atención a lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, que adoptó como legislación permanente el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 

 

 
 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501720220017001 

DEMANDANTE: HAROLD FRANCISCO NAVARRO PÁRAMO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320220050401 

DEMANDANTE: ÓMAR HERNANDO LAYTON TORRES 

DEMANDADO: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. Y PROTECCIÓN 

S.A. 

Cali, Valle del Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada 



 

 
 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310501920220022900 

DEMANDANTE: JACKELINE GORDILLO HOLGUÍN 

DEMANDADO: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. PROTECCIÓN S.A. 

 

Cali, Valle del Cauca, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).  

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día VEINTISÉIS (26) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión de 

segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 
Magistrada

 
 


